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SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
Excmo. Sr.: En vista del expediente para la 

provisión de la plaza de Médico forense, vacan
te por haber resultado desierto el concurso de 
traslación, en el Juzgado de instrucción de Bor* 
Ja, de categoría de ascenso, anunciada al turno 
de antigüedad establecido por eíartículo 12 del 
Decreto de 17 de junio de 1933,

Este Ministerio ha acordado nombrar para 
desempeñarla a D. Fabriciano Manuel de Bena- 
yides Martínez, Médico forense del Juzgado de 
instrucción de Molina de Aragón y más antiguo 
de los concursantes. Publicándose esta Orden 
en la Gaceta de Madrid, en cumplimiento de lo 
Preceptuado en el párrafo segundo del número 
'L° del artículo 68 de la vigente ley Electoral.

Lo digo V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 19 de octubre de 1933.— 
t • 13., Antonio Moral López. * 
keñor Presidente de la Audiencia de Zaragoza.

ORDEN CIRCULAR
Convocadas por Decreto de 9 de octubre de 

1J33 elecciones generales para designar los re
presentantes del pueblo en el Parlamento de la 
popública, y consciente el Gobierno de la trans- 
rendencia de esta consulta electoral, de la que 
SUrgirán las primeras Cortes ordinarias del ré

gimen, ha reiterado en varias ocasiones su aspi
ración de que aquéllas sean, en su desarrollo, 
dignas de una democracia.

Importante fué la misión que el pueblo enco
mendó a los Diputados elegidos para las Cortes 
Constituyentes, puesto que ellas tenían el man
dato de asentar los cimientos de un nuevo régi
men; pero no lo es menos la reservada a los re
presentantes populares que acudirán al Parla
mento ordinario, en el que, edificado ya el ar
mazón del edificio constitucional, desenvueltas 
varias de las instituciones jurídicas que eran su 
consecuencia, en trance de elaboración otras, 
ha deentrarse en el pleno y normal funciona
miento del nuevo Estado, y ha de ser el pueblo, 
del que emana toda soberanía, el que libremen
te señale la ruta que ha de emprender España 
en este momento, interesante cual ninguno, de 
su vida.

Para que la institución democrática del Par
lamento funcione normalmente, y ello es aún 
más preciso en esta época que se caracteriza 
por un constante ataque, que surge de dos dis
tintos frentes, a la forma parlamentaria de Go
bierno, es más que nada necesario que el repre
sentante popular ostente, de manera definida y 
clara, y con limpia ejecutoria, al mandato ciuda
dano. Y ello sólo se consigue a base de dos 
premisas indispensables: la capacitación y cons
ciencia política del ciudadano elector y la 
imparcialidad y estricto cumplimiento de su de
ber por parte de aquellos órganos del Estado 
que son llamados a presidir el magno comicio: 
el Gobierno y sus agentes,

La primera condición ha demostrado sobra-
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damente poseerla el pueblo español, que el 12 
de abril de 1931 supo con su voto derrocar un 
régimen que no respondía a sus anhelos, y que 
el 28 de junio eligió las Cortes Constituyentes 
con ejemplar ciudadanía, que ha sido admira
ción de propios y extraños.

Y en cuanto a la segunda, abarca, a más de la 
garantía en orden a la propaganda electoral, la 
de que no sólo no ejercerán la menor sombra 
de coacción sobre el elector las personas inves
tidas de función pública, sino que ampararán, 
con todos los resortes de la autoridad, el ejer
cicio libre de la más excelsa obligación ciudada
na: la de emitir el voto.

A conseguir todo ello van encaminadas las si
guientes normas:

1 * Durante el período electoral, las Autori
dades gubernativas y judiciales tendrán un es
pecial cuidado, al actuar en uso de sus respec
tivas atribuciones, de que ello no implique en 
modo alguno una restricción de ios derechos 
ciudadanos.

En todo caso que haya de ser objeto de su 
examen o resolución, cuidarán muy especial
mente de discernir la posible motivación políti
ca de las denuncias que se les hagan o decisio
nes que de ellas se reclamen, examinando con 
todo cuidado el asunto a ellas sometido, y pro
cediendo con máximo rigor, en el círculo de sus 
respectivas atribuciones, cuando se demuestre 
una intención dolosa en el que promueva la ac
ción gubernativa o judicial.

2 .a Todas las Autoridades y sus Agentes pro
cederán rigurosamente contra quienes atonten 
en cualquier modo a la libre emisión del pensa
miento con fines electorales, y las gubernativas 
garantizarán la propaganda, realizada dentro de 
las normas que las leyes señalan, de todas las 
ideologías.

3 .a Las Autoridades gubernativas pondrán 
en conocimiento de la Autoridad judicial compe
tente, por el medio más rápido de que dispongan 
(telégrafo, teléfono, mandatario especial), sin 
perjuicio de su confirmación de oficio, toda de
tención que efectúen, poniendo los detenidos a 
su disposición en el plazo más breve que les 
sea posible. Los jueces municipales tendrán la 
inexcusable obligación de poner en conocimien
to del Juez de instrucción correspondiente, tam
bién por el más rápido medio, toda detención 
de que tengan noticia o que hayan ordenado 
practicar.

A cualquier ciudadano que denuncie a una 
Autoridad judicial la existencia de un detenido 
que no haya sido puesto a disposición de ella, 
se le expedirá necesariamente recibo de la de
nuncia, que habrá de hacer per escrito o por 
comparecencia firmada por él.

4 .a Las Autoridades judiciales que por cual
quier medio tengan conocimieuto de detencio
nes practicadas por las Autoridades guberna
tivas o Agentes de la Policía judicial, deberán 
reclamar, inmediatamente, que sean puestos a 
su disposición los detenidos y requerir la en
trega de los mismos.

Las Autoridades gubernativas o Agentes de

la Policía judicial cumplirán lo determinado en 
el párrafo anterior en el acto de ser requeridos, 
y si no lo hicieren, los Jueces de instrucción 
procederán contra elllos por delito de desobe
diencia.

Los Jueces de instrucción examinarán en ca
da caso las causas de las detenciones ordenadas 
o practicadas por funcionarios públicos y pro
cederán criminalmente contra éstos cuando a su 
juicio hubiere indicios racionales para estimar 
los hechos comprendidos en el artículo 198 del 
Código Penal, o cuando hubieren infringido los 
artículos 492, 493 y 495 de la ley de Enjuicia
miento criminal. , . . • i

5 .a Sin perjuicio de sus funciones judiciales, 
las Autoridades de este orden pondrán en cono
cimiento del Ministro de la Gobernación o Go
bernador civil, según los casos, cualquier extra
limitación cometida por una Autoridad, Agente 
o funcionario administrativo, de que tengan no
ticia. , ,

6 .a Durante el período electoral, examinaran 
los Jueces con el mayor cuidado las querellas 
que ante los mismos se formulen, y harán uso, 
cuando proceda, de las facultades que les con
cede el artículo 313 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal para desestimar todas aquéllas que a su 
juicio no reúnan los necesarios requisitos extnn- 
sicos e intrínsicos. ..

Del mismo modo examinarán las denuncia» 
que se formalicen en los Juzgados, y rechazaran, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 269 de 
la citada ley de Enjuioiamientb, las que sean 
manifiestamente falsas o se apoyen en hechos 
que no revistan caracteres de delito. , ,

Los Fiscales de las Audiencias solicitaran la 
reforma de todos los autos de procesamiento 
dictados en el periodo electoral cuya motiva
ción fuere a su juicio insuficiente. . ,

7 .a En el día de la elección, y sin perjuicio 
de incoar los procedimientos necesarios, las Au
toridades gubernativas y los Agentes de la I 
lioía judicial sólo practicarán las detenciones 
señaladas estrictamente en el número 10jim 
artículo 492 de la ley de Enjuiciamiento criminah 
limitándose en todos los demás casos al cump1^ 
miento de lo preceptuado en el artículo 493 d 
la citada Ley.

Si los detenidos en el día de la elección n 
hubieren emitido ya su voto, las Autoridades 
Agentes que hubieren ordenado la detencioU’ 
les darán toda clase de facilidades para que eje1*' 
citen el derecho del sufragio, sin perjuicio u 
adoptar las necesarias precauciones para la oos' 
todia . . .

8 .a En la persecución de los delitos especié 
mente previstos en la ley Electoral, se aplic»J 
el procedimiento de flagrante delito regulad 
por el título III del libro IV de la ley de Enim' 
ciamiento criminal, siempre que sea pertinent '

9 .a Las Autoridades y Agentes de la misio ’ 
de toda clase de fuerza armada prestarán co 
especial cuidado e inmediatamente, todo ser* 
cío de protección que se les sea demandado p° 
los Notarios o personas habilitadas como talu-’ 
y funcionarios de Correos y Telégrafos, los cu^ 
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les serán todos considerados, a los efectos de 
atentados o coacción sobre ellos cuanto reali
cen su servicio específico en orden a las eleccio
nes, como Agentes de la Autoridad.

10 . Todas las Autoridades y Agentes de las 
Cismas, sin otra excepción que el caso de impo- 
81bilidad material, estarán en sus respectivos 
Puestos desde las siete de la mañana hasta las 
uiez de la noche del día de la elección.

En las mismas horas estarán constituidos en 
sus locales respectivos los Jueces municipales 
con sus Secretarios; los de instrucción, con los 
suyos, y Jas Salas de Gobierno de las Audien
cias territoriales.

* odos los Magistrados y Fiscales, así como to- 
P ol personal adscrito a las Audiencias, esta

co durante las mismas horas de guardia per- 
anente y a disposición de sus superiores.
11 . Los Jueces de instrucción se hallarán 

Reparados para salir a practicar diligencias al 
Primer aviso, a cuyo fin tendrán prevenidos los 
tedios necesarios.

En el día de la elección, los Jueces de ins- 
rUeoión se asistirán, para la práctica de dili- 

"^C'ss fuera del local del Juzgado, de un Ofi- 
aI habilitado y, en su defecto, de los hombres 

“upnos de que habla el artículo 321 de la ley de 
^ujuiciamiento criminal.

i ^08 Secretarios de los Juzgados de inst-uc- 
.. n, en ausencia del Juez, podrán practicar di- 
gencias dentro y fuera del local del Juzgado, 

»nrieu^0 uso Ia Ocultad que les concede el 
houlo 18 del Decreto de 1.” de junio de 1911.

. Las Salas de Gobierno de las Audien- 
8s territoriales designarán por telégrafo Jue- 
s especiales a los Magistrados del territorio, 
nenes saldrán sin la menor dilación para el 
^ar que se les designe.

Ju6oes especiales deberán ir acompa- 
‘a°8> siempre que ello sea posible, de un Se- 
.etario o Vicesecretario de la Audiencia pro- 
picialaque pertenezcan; y los que sean Ma- 

rados de la territorial, de un Secretario de 
la o habilitado, en su defecto.

d Jj08 Fiscales de las Audiencias dispondrán el 
splazamiento de los funcionarios a sus órde- 

para que actúen en cumplimiento de su 
.. 8lyn ante los Juzgados de instrucción o muni-

En los casos urgentes harán uso de las fácul
as que les conceden los números 15 y 16 del 
iculo 2.° del Estatuto del Ministerio fiscal pa- 
jniciar o impulsar la formación de atestados 

J uuigencias.
cuid' i E* Mini'sterio fi80al velará con especial 
los !a< ° p.Or *.a normal y rábida tramitación de 
PrASUmar-os *nooado9 P°r delitos electorales, y 
Parmi°Vera’ 6n s? cas0’ *as oportunas acciones 
dap9 8 Persecución de los mismos. Deberá cui- 
cel máximo celo cuanto respecta a la 

VotMnv de la l^ertad personal en las horas de 
con»^. n’ presentando las oportunas querellas 

ordenaren detenciones sin ate 
¿e ?0 a las normas legales, o con un fin mani- 

0 de impedir la emisión del sufragio o quie

nes realicen cualquier otro acto punible con 
fines electorales.

14. lodas las Autoridades y sus Agentes, 
los de la Policía judicial y los ciudadanos en ge
neral, vienen obligados a perseguir la compra 
de votos u otro género de soborno o coacción 
directo o indirecto, o dar cuenta del hecho en 
su caso.

Los Jueces depurarán rápidamente los he
chos que revistan caracteres de soborno o coac
ción, procediendo, no sólo contra los ejecu
tores materiales de los actos punibles, sino in
vestigando la participación en ellos, por com- 
phcidad o encubrimiento de otras personas, y 
buscando principal y señaladamente los autores 
morales o inductores.

15. De todo sumario que se instruya por ac
tos relacionados en cualquier modo con la elec
ción se enviará, a más de los partes obligados, 
uao especialmente detallado al Ministerio de 
Justicia.

1 erminadas Jas elecciones, los Jueces y Tri
bunales elevarán por conducto regular al Minis
terio de Justicia, una Memoria, en que se deta
llarán todas sus intervenciones en materia elec
toral.

17. Después de la elección, los Jueces y Tri
bunales tendrán un especial cuidado en per
seguir todo acto que suponga una venganza con
tra quien emitió su voto en determinado sen
tido, y tan pronto como aparezca en cualquier 
procedimiento indicio de que ha sido violado el 
secreto del vuto> deducirán el oportuno testi
monio para incoar sumario por tal hecho.

18. Los expedientes disciplinarios o guber
nativos que se instruyan a cualquier funcionario 
dependiente de estos Ministerios por faltas co
metidas en el desempeño de sus cargos y rela- 
cic nadas con las elecciones, serán sustanciados 
con toda rapidez tan pronto termine el período 
electoral, y comprobados los hechos, no podrán 
nunca ser calificados como faltas de entidad in 
ferior a graves o su término equivalente, según 
los respectivos Reglamentos. '

Madrid, 20 de octubre de 1933.-EI Ministro 
de Justicia, Juan Botella Asensi.—El Ministro 
de la Gobernación, Manuel Rico Avello. 
A todas las Autoridades gubernativas y judi

ciales.
(Gaceta 21 octubre 1933).

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

ORDENES
limo. Sr.: Modificada por Decreto de 25 de 

septiembre último la organización del Ministe
rio de Trabajo y Previsión Social, con la crea
ción de la nueva Dirección general de Previsión 
y Acción Social, será preciso adaptar el Regla
mento de los servicios del Departamento apro
bado por Orden de 31 de mayo de 1932, a la 
estructura que se señala en el mencionado De
creto. Pero en tanto que esta adaptación com-
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nieta no se apruebe y publique, es necesario 
fijar la esfera de competencia del Subdirector 
general de Trabajo, que en virtud de dicho Re
glamento se extendía a servicios comprendidos 
en la actualidad en la Dirección de Previsión y 
Acción Social. Por lo tanto, y de acuerdo con 
dicha moficación, .

Este Ministerio ha acordado que las atribucio
nes del Subdirector general de Trabajo fijada9 
en el Decreto de 3 de noviembre de 1931 y 
en el Reglamento general del Departamento, 
aprobado por Orden de 31 de mayo de 1931, se 
circunscriban a los servicios comprendidos 
en la Dirección general de Trabajo en la or
ganización actual del Ministerio establecida 
por el Decreto de 25 de septiembre ultimo y a 
las que se determinan en el artículo 24 del Re
glamento de 23 de junio de 1932, para la aplica
ción de la Ley de 13 de mayo del mismo ano.

Loque digo[aV.L para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 9 de octubre de 1933—C. i i 
Suñer. . 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: El Decreto de 3 de noviembre de 
1931, reorganizando los servicios de este Depar
tamento, dispone en su artículo 9.° que a las 
órdenes del Director general de trabajo hebra 
un Subdirector general, nombrado por el Minis
tro de entre los Jefes de Administración del 
Cuerpo general técnico-administrativo o de en
tre los delegados de Trabajo. De acuerdo con 
esta disposición y la Orden ministerial de esta 
fecha, con el fin de que queden debidamente 
atendidos los servicios y fundado en esta cau
sa legítima,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar 
Subdirector general de Trabajo, al Jefe de Ad
ministración de tercera clase, D. Juan Rehnque 
y Esparragosa. . . 4

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 9 de octubre de 1933.—C. 11
Suñer.
Señor Director general de Trabajo.

^Gaceta 19 octubre 1933).

SECCION SEGUNDA
Núm. 5.672.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Reses mostrencas. — Circular.
El señor Alcalde de Calatorao me participa que 

se ha presentado ante dicha Alcaldía el vecino 
Francisco Giménez Mendoza, manifestando que 
en la noche del día 17 del actual le desapareció 
de un pajar de dicha localidad una burra de las si
guientes señas: 5 cuartas de alzada, pelo castaño 
claro, descalza de las cuatro extremidades, ce
rrada, un collar con cencerro sin badajo y esqui
lada a máquina. .

Loque se hace público en este periódico orí

cial para general conocimiento, encargando a los 
señores Alcaldes, Guardia civil y demás agentes 
dependientes de mi Autoridad practiquen gestio
nes para averiguar el paradero de dicho semo
viente, el cual, caso de ser habido, será puesto a 
disposición de la Alcaldía del término municipal 
donde se encontrare, a fin de que se dé cumplí 
miento a lo dispuesto por el vigente Reglamento 
para el régimen y administración de las reses 
mostrencas de 24 de abril de 1905.

Zaragoza, 23 de octubre de 1933.
El Gobernador,

Elviro Ordiales Oroz-

SECCION TERCERA_
Comisión gestora de la Diputación 

provincial de Zaragoza.

En la Gaceta de Madrid, correspondiente al 
día 20 del corriente mes, se publica el anuncio de 
subasta para la venta de la casa números 52 y 54 
de la calle de San Miguel, de esta ciudad, y un 
jardín anexo, en igual forma en que apareció en 
el número de este BOLETÍN OFICIAL de fecha 19 
del actual.

Queda, por consiguiente, abierto el plazo de 
admisión de proposiciones para la licitación ex
presada, en la forma determinada en el anuncio 
de referencia. .

Zaragoza, 24 de octubre de 1933.— El Presi
dente, Luis Orensanz.

Núm. 5.080.
^Alracl'o de los acueixlos udo piad os por la Comisión 

Gestora cu sesioms celebradas los dias 1, 22 y ó'1 
de ¡idio ídtimo.

Sesión del día 1.
Aprobación dol acta de la sesión anterior.
Felicitar al Diputado D. Simón Carceller. por D 

ggstión reíiFizada como Deleglado-yisitador de l"5 
Establecimientos de Beneficencia y que pase a in
forme de la Ponencia la Memoria presentada po' 
dicho señor.

Aprobar la actuación de la Presidencia en asunto 
relacionado con el problema vinícola planteado en e 
campo Cariñena.

¡í^cer constar en acta la satisfacción de la Corpo
ración por la labor cultural realizada por el Direc
tor de la Biblioteéa popular -‘If¡racián”, de Calata- 
yud, D. José María López Lauda, durante los cinco 
años que lleva <l'e funcionamiento. .

Que asista el señor 4’re.sidente q él Diputado en 
quien delegue a la sesión del Comité de la Manco- - 
munidad de Diputaciones, que habrá de celebrarse en 
Madrid el día 6 del corriente, a las doce de la ina- 
ñana. * , , ... . . ¿

Quedar enterada del Decreto del Ministerio d' 
Instrucción pública de 23 de junio último, relativo a 
la utilización de edificios para instalación de Sen- 
tros de enseñanza .

lujar los días 15. 22 y 29, a las dieciocho horah. 1 
para la celdbración de las sesiones ordinarias de esta
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cián I laro, Vicente Celina Rodrigo y Vicente 
Zapater Enciso.

Ratificar el traslado al Hospicio de Tarazoná 
de la acogida en el de Zaragoza Victoria Lapeña 
Serrano, dispuesto por el Director de los Esta
blecimientos de Beneficencia.

Fijar los precios medios a que han de ser abo
nados los artículos de consumo suministrados al 
Ejército y la Guardia civil durante el presente 
mes.

Aprobar varias cuentas por gastos de sevicio 
interior de la Corporación.

Idem cuenta de ingresos y gastos habidos en 
la administración de la casa números 52 y 54 de 
la calle de San Miguel de esta ciudad, durante 
los meses de abril, mayo y junio últimos, im
portantes 4.837’65 y L2Í972 pesetas, respectiva
mente.

Aprobar cuenta de los socorros facilitados' a 
pobres con la correspondiente carta de bagaje y 
en bagajes por traslados forzosos de la Guardia 
civil, durante el segundo trimestre del corriente 
año. importante en total 801'50 pesetas.

Autorizar la ejecución, por administración, y 
bajo la dirección del señor Arquitecto, de obras 
de reparación en las habitaciones de porteros y 
ordenanzas de la Corporación.

ICónceder a la Cámara de Inquilinos de Za
ragoza el uso de la plaza de toros para celebrar 
en ella un acto público el día 6 de agosto, a las 
diez de la mañana.

IDesestimar petición formulada ])or I). Miguel 
puasó, Delegado provincial de la Comisión pro
inválidos, solicitando la cesión del Salón de Quin
tas para celebrar un acto público, por estar ocu
pado dicho Salón con la documentaciém proce
dente del Archivo del Hbspital.

Abonar al Ayuntamiento de Sediles la cantidad 
de 10.010'30 pesetas, concedida en conce])to de 
subvención en el concurso de obras sanitarias 
del año 1932, por haber quedado terminadas las 
obras. '

Informar expediente de reclamaciones formu
ladas por varios arrendatarios de acampos pró
ximos al campo de maniobras de San Gregorio, 
contra la necesidad de ocupación de los mismos 
alegada por el Ramo de Guerra, en el sentido 
de (|uc no son de estimar dichas reclamaciones.

Aprobar los pliegos de condiciones económi
co-administrativas que han de servir de base a 
las subastas públicas para la contratación de las 
obras de reparación de los caminos vecinales 
números. 1. 4. 6, 201. 202. 304, 311, 31 1. 408, 501 
v 606. y disponer la publicación del correspon
diente anuncio en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia, exponiendo al ])úblico para reclamaciones 
este acuerdo y pliegos de condiciones de refe
rencia, durante un plazo que terminará el día 
29 dél actual, a las trece horas.

'Gonceder un plazo de veinte días al Ayunta
miento de Castejón de Valdejasa para resolver 
en definitiva sobre la construcci<)n del camino 
vecinal número 657. de. Tauste a la carretera de 
Murillo de Gállego a Zuera.

Recabar de los Ayuntamientos de Embid de la 
Ribera y Paracuellos de la Ribera, ratifiquen sus 
proposiciones para la construcción dej camino 
vecinal número 602, de Embid de la Ribera a 
la estación de Paracuellos.

Aprobar relación valorada y certificación nú
mero 14 de obra ejecutada, durante el mes de 

junio último, en la construcción del camino ve
cinal número 610, de Vera de Moncayo a Ta- 
razona, importante 6.370'79 pesetas.

Idem íd. y certificación número 11 de obra 
ejecutada, durante el mes de junio último, en 
la construcción del camino vecinal número 613-14. 
de Piedratajada el apeadero de Ortilla, impor
tante 13.965’20 pesetas.

Idem id. y certificación número 3 de obra eje
cutada, durante el mes de junio último, en la 
construcción del camino vecinal número 641, de 
Alfamén a la carretera de Cariñena a La Almu- 
nia, importante 5.232'62 pesetas.

Idem id. y certificación número 1 de obra eje
cutada. durante el mes de junio último, en la 
construcción del camino vecinal número 645, de
nominado del kilómetro 5 de la carretera de 
Daroca a Belchite a Almonacid de la Cuba, im
portante en total 6.214'49 pesetas.

Idem id. y certificación número 1 de obra eje
cutada, durante el mes de junio último, en la 
construcción del camino vecinal número 646. de 
Cadrete a la carretera de Zaragoza- a Teruel, 
importante 31.251'67 pesetas.

Idem dienta de gastos de movimiento y dietas 
o indemnizaciones (levengadas por el personal 
de construcciones civiles, durante el mes de junio 
ultimo, ep salidas de la capital, ordenadas por la 
■Corporación, importante 221'40 pesetas,
el mes de junio último, en salidas de la capital 
ordenadas por la Corporación, importante 221’40 
pesetas.

Conceder al Ayuntamjento de Tauste una sub
vención de 1.000 pesetas para distribuirla en pre
mios del próximo,concurso comarcal de ganados.

Conceder al Sindicato de Iniciativa y Propa
ganda de Aragón una subvención de 500 pesetas, 
como ayuda a los gastos que supone la organi- 
za'ción del 111 Día de Aragón en San Juan de 
la Peña. ‘ ‘

Informar favorablemente los siguientes pro
yectos; ‘de instalación de línea eléctrica para 
alumbrado de Torrelapaja y Clares (Zaragoza) 
\ .(’ria.y Borobia (Soria), presentado por don 
b.licio Güemes: la linca para suministro dé ener
gía eléctrica al pueblo He Grisén v Caserío de 
Peramán, presentado por “Electra Urrea del 
Jalón", S. A.: de instalación de linea eléctrica 
de Epila a Urrea de Jalón, presentado por la 
misma Sociedad que el anterior: y de línea de 
trans])orte de energía eléctrica a una fábrica de 
harinas de Calatayud, presentado por D. Ramón 
y D. Francisco Esteve.

Autorizan a 1). Mariano Lamata López, vecino 
de Mallén. y I). Francisco Castro, de Cortes, ]>ara 
realizar obras en fincas lindantes con carretera 
provincial.

Desestimar instancia de don Julián Urrea, 
de Pedrola, solicitando autorización para colocar 
un carro a orillas del camino vecinal de aquelh 
villa, para realizar la carga de materiales depo
sitados en una finca lindante, con dicho- camino.

Aprobar cuenta de 13.890’50 pesetas, por gas
tos de construcción por administración, del camino 
vecinal número 639, de Los Favos por Torrellas 
a la carretera de Gallur a Agreda, durante el 
mes de julio último.

Anunciar la adjudicación de dos becas, de mil 
pesetas cada una. para cursar estudios del Ba
chillerato en los Institutos de Segunda enseñanza 
de esta ciudad.
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Conceder una subvención de 1.500 pesetas al 
Ayuntamiento de EL Frasno para la implanta
ción de una Biblioteca popular qüe tiene pro
yectado establecer en dicha localidad.

■ Aprobar cuenta de 80 pesetas por un marco 
para el pergamino dedicado por la Corpp-na'cion 
al señor Director de la Biblioteca popular “Gra- 
cián”, de Calatayud, D. José María López Lauda.

Idem cuenta de 75 pesetas, de Rafael Grillo, 
por un objeto de arte adquirido para premio de 
una tómbola benéfica. ,

Conceder las siguientes licencia: a D. I ascuaí 
Galbe, Archivero de la Corporación, a D. Hipo- 
lito Lafuente y a D. Jaime Gotor, Oficiales se
gundos de la misma, la de los meses a cada uno; 
a D. Francisco Lasobras, Oficial primero, t'cin
ta y cinco días; a D. Gregorio Serrano, cajista 
de la imprenta del Hospicio, treinta días, y a 
D. Joaquín Aznar Molina, Médico numerario 
del Hospital provincial, 1a de un mes; todas ellas 
por enfermedad de los interesados. , ,

Proveer, mediante oposición restringida entre 
los Maestros educadores. del I lospicio, el ser
vicio de enseñanza del grado elemental, en la 
forma qüe determina el artículo 77 del Regla
mento de dicho Establecimiento, o sea para un 
período de tres años, sin más derechos para el 
nombrado de los que tenga como Maestro edu
cador, salvo gratificación extraordinaria. ,

Declarar vacante la plaza de músico de primera 
de 1» banda del Hospicio, ocurrida por falleci
miento de D. Fernando López, y proveer la men
cionada plaza mediante oposición pública. ,

Confirmar, con carácter provisional, las asig
naciones hechas por el señor Director de los Es
tablecimientos de Beneficencia a favor de D. Jeró
nimo Vallejo y D. Tomás Giménez, para desem
peñar el servicio de Practicantes del Hospital.

Aprobar el extracto de cuenta con interés re
mitido por el Banco de Crédito Loca! de l'-S- 
paña, contraído el 30 de junio ultimo, que áfioja 
un saldo a favor de la Diputación de 2.6f)7.33í) ÚO 
pesetas. .

Idem el balance mensual de las operaciones de 
contabilidad verificadas en junio último.

Idem cuenta trimestral de.ingresos y gastos 
de la Corporación, correspondiente a los meses 
de abril, mayo y junio últimos.

Acceder a lo solicitado por dona Elena hora 
Arnau. viuda de Aznar, de esta capital, conce
diéndole los beneficios de familia numerosa a 
los efectos de obtención de cédula personal.

Aprobar las denuncias presentadas por la Ins
pección del impuesto de Cédulas contra varios 
vecinos de Cariñena y Caspe.

(Desestimar la reclamación presentada por don 
José Villagnasa y otros, vecinos de Ejea, contra 
la exención del" impuesto de cédulas en dicha 
localidad, sin perjuicio de que sean admitidas v 
resueltas las reclamaciones que se dijo existían 
presentadas en la Alcaldía

Idem las reclamaciones formuladas por doña 
Teresa Iranzo, doña Pilar Iranzo, D. Manuel 
Abizanda, D. Generoso Blanza'c.o, 1). Máximo 
Calvo Clavero, D. Fidel Loaso' Onús, D. Angel 
García Pisa, D. Juan José González. 1).“ Gabrie
la Laborda, D? Gaspara Masdeu. D1' Valero Mo- 
zota, D.n Natalia Royo, D.a María Nogueras, don 
Leandro Urbiola, D. l''ernando Santiago Hodsson, 
D. Waldo Valverde, D. Alejandro Cáncer y don
Julián Váu, vecinos de Zaragoza, contra actas que 

lés han sido levantadas por la Inspección del im
puesto de Cédulas personales. , ,

Aprobar el acta de inspección levantada poi 
cédulas a D. Domingo Gaite, de esta ciudad.

Modificar el acta de inspección levantada pot 
cédulas a D. Pedro Monzón, de esta ciudad, y 
aprobar provisionalmente la denuncia formiña- 
da por la Inspección sobre tributación de Dv1 Lu- 
carnación Muñoz. , ,

Declarar obligada a D." Pilar Ximénez de Lm" 
bún, de esta ciudad, a canjear su cédula por olía 
de tarifa 3.a, clase 8.“, abonando la diferencia, sm 
imposición de penalidad alguna. , ,

Anular el acta de inspección por cédulas levan
tada a 1). Antonio Lizán, y que por la inspección 
se invite a dicho señor a aceptar el valor en ren
ta que estime del piso ocupado, canjeando su 
cédula, sin penalidad, por 1a que corres] ion da con 
arreglo a dicho valor en renta.

Dejar sin efecto las actas levantadas por I-1 
Inspección de Cédulas a l>. Manuel Esponet'á, don 
Valentín Val, D. Pascual Ortiz y D. Jo&qum Mi
nero, vecino de Zaragoza. .

Exigir a los Ayuntamientos de Chqdus y Ijuen- 
tes de Jiloca el reintegro de la cantidad recibid.i 
como subsidio por daños causados por tempoi ri
les del verano último, por no haber justiiicauo 
su inversión hasta la fecha, y comunicarles eM*- 
acuerdo a efectos del artículo 271 del Estatuto 
provincial. ..

A])robar padrones de cédulas personales juna 
1933, formados por los Ayuntamientos de Casto 
jón de Valdejasa y Moneva. .

Modificar los artículos 231 al 235. ambos inclu
sive, del Reglamento del Hospital provincial, que 
determinan el racionado o régimen de alimenta
ción de los enfermos.

Modificar la instalación de la Sala de Jlpeia- 
ciones del primer piso del Hospital provincial 
la del Cuarto de curas de Santa Rosa, realizam o 
en ambos locales las obras que se estimen indis
pensables para su habilitación. ,

Abonar al Ayuntamiento de Janjue la cantulau 
de 3(500 pesetas que le resta por percibir de las 
5.000 con que fueron subvencionadas las obras sa
nitarias qüe ha realizado. , i i • । iConfirmar, con carácter de provisional, la n* 
sigilación de D. Matías Cuello farrato para el cai
go de Maestro educador del Hospicio de Zarag - 
za en la vacante existente.

Sesión de! día 29.
Aprobar el acta de la sesión inmediata ántermi, 

que fué la ordinaria celebrada el día 22 de los co 
rrientés. .. .

Pasar a estudio de la Ponencia de Benelicem' 
propuesta del señor Carceller de que sede el nom
bre de D. Ramón de Pignatelli al Hospicio de Z:t 
ragoza, en memoria de lo mucho que aquel in 
signe aragonés laboró por tan benélica instila 
ción, y que en lo sucesivo a dicho Asilo se le de
nomine con un nombre más cordiabncnte explo
sivo que el de Hospicio. „

Prestar todo el apoyo mora! de la Cuiqjoia 
ción i^rovinoial al Ayuntamiento de Tafazoiia 
en la solicitud que tiene formulada a los Pddcu^ 
públicos de que establezca en dicha ciu lad m 
Instituto de 2.a Enseñanza. , . ,

Solicitar de los Poderes públicos: a). 1-a P 
blicación de una disposición derogatoria de la 
den del Ministerio de Hacienda de Ir de ju ■ 
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del presente año, y que autorice por el contrario 
al Ministerio de Obras públicas para conceder a 
las Diputaciones provinciales que lo soliciten el 
percibo de las cantidades devengadas o que se 
devenguen por reintegro de los anticipos conce
didos a los Ayuntamientos [ror el Estado para 
construcción de caminos vecinales, destinándo
se las cantidades reintegradas exclusivamente 
a nuevos anticipos para los mismos fines cons
tructivos. b). La anulación de la Orden de 7 de 
enero último, de la Dirección general de Admi
nistración Local, referente a la base dispositiva 
de Cédulas personales correspondiente a los Co
rredores oficiales de Comercio, por lo menos que 
no se haga extensiva a ninguna profesión mientras 
no se dote de otros ingresos a las Haciendas 
provinciaies. c). La plena subsistencia legal del 
artículo 134 del Estatuto provincial que releva 
a las Diputaciones provinciales de toda clase de 
prestaciones, cargas y aportaciones que les luc
ren exigióles para el sostenimiento de los ser
vicios de enseñanza, cargando dichos gastos in
tegramente al listado: y que se dé a tal sub
sistencia efectos retroactivos, de modo que sea 
borrada la solución de continuidad producida por 
el Decreto del Ministerio de la Gobernación que 
derogó implícitamente didho articulo 134. que
dando anuladas y sin efecto alguno las liquida
ciones practicadas por tales conceptos a algunas 
Diputaciones por las (Delegaciones de Hacienda 
respectivas. También se acordó autorizar am- 
pliannentc al Excmo. Sr. Presidente de la Co
misión Gestora de la Diputación de Madrid para 
que, en nombre de esta de Zaragoza, inste de 
los Ministerios correspondientes la concesión de 
los extremos antes indicados, practicando, al 
efecto, cuantas gestiones estime pertinentes, y 
comunican estos acuerdos a las demas Diputa
ciones de España por si creen conveniente ad
herirse a los mismos y delegar su representación 
en el señor'Presidente de la de Madrid, a fin de 
realizar labor conjunta y eficaz.

Aprobar un escrito de la Presidencia propo
niendo que, si por cualquier circunstancia, no se 
pudiese celebrar la sesión convocada como pri
mera del mes de agosto próximo para el día 5 
del mismo, se entienda trasladada dicha convo
catoria al día 12 del mismo mes, a las dieciocho 
horas, y, en general, (|tie en el caso de no po- 
-dérsé celebrar la sesión ordinaria fijada como 
primera del respectivo mes,, se entienda sin ne
cesidad de más acuerdos trasladada la fecha y 
hora de la primera sesión a la misma hora del 
sábado hábil inmediato siguiente, y caso de in
habilidad de esta fecha al viernes inmediato an
terior a la misma, entendiéndose cumplimentado 
de esta manera el acuerdo de 31 de diciembre de 
1932 .

Pásar a estudio de la Ponencia de Hacienda 
un escrito del señor Interventor de fondos pro
vinciales, proponiendo medios, para activar el 
cobró de los impuestos provinciales.

Pasar a estudio de la Ponencia de Fomento 
un escrito de la Sociedad Económica Aragonesa 
de Amigos del País, dando cuenta del proyecto 
de celebración de una magna conferencia eco
nómica en octubre próximo e invitando a qué la 
Corporación designe un miembro para formar 
parte de la Junta organizadora.

Quedar enterada de sentencia del Tribunal eco- 
nó'micoadministrativo desestimando recurso pro

movido por D. Anselmo Loscertales contra acuer
do de esta IDiputación relativo al impuesto de 
cédulas personales, confirmándose por tanto el 
acuerdo recurrido.

Quedar enterada de un escrito del Sindicato 
de Iniciativa agradeciendo la subvención de 500 
pesetas concedidas por la Corporación para ayuda 
de los gastos ocasionados en la celebración del 
Día HI de Aragón, y especialmente por el realce 
dado a los actos por la presencia del señor Pre
sidente.

Quedar enterada de la adhesión de la Diputa
ción de Logroño a la Asamblea proyectada en 
iCalatayud en defensa de la exportación frutera, 
)• exponer a la citada Corporación la convenien
cia de que venga representación directa para dar 
más realce e importancia al acto.

Reorganizar los servicios de limpieza del Hos
pital provincial con el informe emitido por el 
señor Diputado-Visitadoi1 de las Establecimientos 
de Beneficencia.

No mostrarse parte y estar a lo que resuelva 
el Tribunal provincial de lo contenciosoadminis- 
trativo en el recurso interpuesto por D. Tomás 
Minguillón, como representante legal de su mu
jer doña Feliciana Lamata, contra resolución de 
esta Diimtación de 29 de abril próximo pasado, 
por la que se le denegó a su mujer un lote de 
niil pesetas de los legados por D. Manuel Mo
llares.

Proceder a la recepción de las obras de repa
ración de la casa de Agreda, ejecutadas por don 
Felipe Giménez, de dicha localidad, y que se abo
ne a éste la cantidad convenida de 5.000 pesetas, 
importe de dichas obras.

Aprobar cuentas de leche de vaca, suminis
trada al Hospital y Hospicio provinciales, du
rante los meses dé febrero, marzo, abril, mayo 
y junio últimos, importantes 64.740'65 y 3.039’90 
pesetas, respectivamente, y disponer su abono a 
iD. Martin Bel.

Aprobar cuenta presentada por los señores 
Nicolás Hermanos, de esta capital, importante 
80 pesetas, por rotulación del toldo de la ca
mioneta destinada al servicio de los Estableci
mientos de Beneficencia.

Aprobar las nóminas de estancias siguientes: 
una, importante 251 pesetas, por las causadas 
en el Reformatorio dél Buen Pastor y Asilo de 
Madres Oblatas, de Zaragoza, durante el mes de 
mayo último, por menores de la provincia de 
Zaragoza, y otra, de 23 pesetas, por las causadas 
en el Asilo Durán, de Barcelona, durante el cuar
to trimestre de 1931. por menores también de 
esta provincia.

Autorizar el ingreso: en el Hospicio provincial 
de esta ciudad, de los niños Severo y José Pérez 
Aldana; en el Hospicio-Inclusa de Calatayud, del 
niño José Barcas; en el Hospicio provincial de 
Tarazóna, a Julio López Gracia, vecino de Me
diana de Aragón, impedido físicamente para el 
trabajo, y conceder a Juan Bautista Pardos, ve
cino de Langa del Castillo, él socorro que tiene 
solicitado para atender a la lactancia de su hijo 
Pedro, nacido en parto doble.

Aprobar las cuentas siguientes: una, de 302’95 
pesetas, presentada por ía señora viuda de don 
Lucas Abós, de esta capital, por enseres de co
cina para las habitaciones del Gobierno civil: 
otra, de 7 pesetas, de D. Miguel Faci, por un 
sello de caucho ; otra, de 85’36 pesetas, de Eléc
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tricas Reunidas de Zaragoza, por consumo de 
ilúido en el Gobierno civil, durante el mes e 
junio último; otra, de la misma Sociedad m- 
poríante 173’86 pesetas, por consumo de llui o 
en la Diputación durante el mismo mes de jmi , 
y otra, de 375 pesetas, presentada por la Alca- 
día de Salvatierra, por servicio de bagajes en 
traslado de Guardia civil. . , ,

Conceder la plaza de toros de esta ciudad a 
Sindicato Metalúrgico para celebrar una asam
blea el día 2 de agosto próximo a as s s ) 
media de la tarde, siendo cargo de la e t a 
solicitante los gastos que ocasione con motivo^ 
de la celebración del acto. ,

Anunciar las subastas públicas para la con na
tación de las obras de reparación de los caminos 
■véales número 201. de la carretera Je Lo- 
o-roño a Zaragoza a la estación de . edrola, con 
un presupuesto de contrata de 8.974/5 peseas 
camino número 1. de Remolinos por Aléala a 
la Estación de Pedrola, presupuesto de cent ata 
7.890’49 pesetas; camino numero -I-, de Ao'na- 
a Cortes, presupuesto de contrata .4) j 
setas; camino número 6, de Novadas a. la es t 
ción de Malón, presupuesto de contrata 12 3 . - • 
pesetas; camino número 202, de Sisamon .d en 
palme con la carretera de Cetina, presypuoto < c 
contrata 22.386’15 pesetas; camino numero aU4, 
de Villar de los Navarros a Herrera, presupuestot 
de contrata 11.943’40 pesetas; camino numero 
311, de Juslibol a la carretera de Zaragoza a 
Francia, presupuesto de contrata 18-0. /O p . 
tas; camino 314, de la carretera de Madrid a 
Francia a Pastriz por Moverá, presupuesto de 
contrata 16.122,69 pesetas; camino 408, de ba - 
boles a la estación de Gnsen, presupuesto de 
contrata 14.012’92 pesetas; camino numero 501, 
de Daroca a la estación de Murero poi Macho
nes v Murero, presupuesto de contrata' ID.o.v - / 
pesetas, y camino número 606, de El Ruste a la 
carretera de Borja a Tarazona, con un presu
puesto de contrata de 19.625’31 pesetas.

Acceder a lo solicitado por los senoi es Alca - 
des de Alagón y Belchite, concediéndoles a los 
Ayuntamientos de los referidos pueblos la sub
vención de 500 pesetas a cada uno, para distri
buirlas en premios para los concursos de gana
dos que tienen proyectado celebrar. _ ,

Desestimar instancias suscritas por los senoies 
Alcaldes de Gelsa, Leciñena, Orera de Calatayud 
y Utebo, solicitando la concesión de subvencio
nes para realizar obras municipales de Sanea
miento o bien mitigar la crisis de trabajo pro
ducida por los temporales, que han ocasionado 
prandes perjuicios en las cosechas.

Ceder a H 6.a División Hidrologico-borestal la 
apisonadora y tanque propiedad de la Diputa
ción, para su empleo en los trabajos de constmc- 
ción del camino forestal de. San Martin de Mon- 
cavo a la Dehesa de dicho monte, siempre que 
se sujete en un todo al pliego de comhciones 
redactado por la Dirección de Vías y Obras pro
vinciales. . ’ , D

Autorizar a D. Justo González, vecino <lc ly 
drola, para reparar edificio lindante con el la
mino vecinal de la carretera de Logroño a Za
ragoza a la estación de Pedrola.

Conceder las siguientes licencias: a D. Emilio 
Falcó Plou, Secretario de la Corporación, la de 
cuarenta días, y a D. José Ferrer Gastan, Me
dico del Hospital provincial, y a D. \ irgiho \ a-

1 llejo y D. Manuel Hueso Piazuelo, Practicantes 
del Hospital provincial, la de un mes a cada uno. 
todas ellas por enfermedad de los interesados.

/Idem un mes de licencia' por asuntos propios, 
al Médico auxiliar de guardia del Hospital pro
vincial, D. José Fuentes Jiménez, con la sustitu
ción propuesta por el interesado.

Aprobar proyecto de distribución de fondos po 
obligaciones del mes de agosto próximo.

No comparcer en la reclamación formuiam 
por ID. Arturo Viyao, ante el Tribunal ecoim- 
micoadministrativo provincial, sobre tributado
por cédulas. . i

Aprobar padrón de cédulas personales loim< _ 
por el Ayuntamiento de La \ ilueña para el an 
1933. , . ooa'oo

Idem las cuentas siguientesuna, de v 
pesetas, de doña Dolores Hernández, poi 
de correo para franqueo de paquetes de 'i"6111110, 
enviados a los pueblos de la provincia potra, ■ 
36’95 pesetas, de la señora viuda de R'pol. ' 
esta'ciudad, por material de escritorio con (<s 
tino a los servicios de recaudación de ceduia>, 
y otra, de 25’50 pesetas, de D. Gaspar Crespo, 
por igual concepto que la anterior.

Idem relación de denuncias presentadas por ia 
Inspección del impuesto de cédulas contra va 
rios vecinos de Caspe

Idem cuenta de 14’40 pesetas, de D.
Velilla, por datos facilitados para la recti licacmi 
del fichero de cédulas personales.

Lo que se hace público en este periódico o 
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 29 de septiembre de 1 >33. — Ib ' ’■ 
sidente, Luis Orensanz.

SECCION QUINTA

Junta provincial del Censo electoral 
de Zaragoza.

Designación de Adjuntos y Suplentes de las 
Mesas electorales, hecha por las Juntas munici
pales para las elecciones convocadas de Diputados 
a Cortes, y que se publica a los efectos de la cir
cular de la Junta Central del Censo de 5 de no- 
viefmbre de 1909. .

(Coiitinuación).
AINZON.—Distrito único, sección 1.": Adjun

tos, Luis Cruz Cerdán y José María Sauz Ba a- 
guer. Suplentes. ¡Inocencio Cruz Villabona y Je
sús Balaga Mañas. — Sección 2.a: Adjuntos, V'- 
cente Sauz Bellido y Pelayo iDommgo Larrov. 
Suplentes, Juan Sauz Balaga 2." y Alberto 1 e- 
lliilo Sauz. ,

ALBORGE. — Adjuntos, Ramón Alda Gracia. ) 
Eugenio Alda Larroca. — Suplentes, Benito 
Torca! Cuartero y Pascual Torres Gratis.

ALFAMEN. — Adjuntos, Gregorio Berdad 
Germán y Luis ¡García Casas. Suplentes, I hppht° 
Valero Valero v José Valero Redondo.

AL'MOCHUEL -Adjuntos, José Remao Cla
vero y Antonio Reinao Bellido. Suplentes, Jesús 
Gascón Reinao y Felipe Clavero Gracia.

ANIÑÍON. — Distrito úmeo, sección 1”: '.va
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juntos, Mariano Ibáñez Pérez y Paulino Rodri
go Ponce. Suplentes, Iñigo Martínez. Moros y 

.Antonio Lójiez Sebastián. — Sección 2.H: Adjun-. 
tos, Salvador Ñuño Lassa y Mariano Sebastián 
Roy. Suplentes, Jesús Rodrigo Padacín y Fran
cisco Ponce Sebastián.

BARDALLUR. — Adjuntos, José X illar1 Cóte- 
hi y Salvador Martínez Ariza. Suplentes, Loren
zo Velilla 'Moreno y Alfredo González Fauro.

( ALATAYUI). — Distrito L°, sección 1.a: Ad
juntos, b'élix Alcañiz SoLsona y Conrado Caba- 
Jiero Martínez. Suplentes, Enrique Vilar Pascual 
y Mariano Zorraquín Esteban. — Sección 2.“: 
Adjuntos. Miguel Abad Navarro y Pascual Trigo 
San Silvestre. Suplentes. Luis Vüa Marín y 
brancisco de la Fuente Hernández.—Sección 3.“: 
Adjuntos, Julio Hilario Albéniz Azpilicueta y Bal
domcro Arribas Arnái?. Suplentes. Luis Sauz 
Martínez y Mariano Rubio X’ergara. — Sección 
4.": Adjuntos, Martin Pérez Sánchez y Bruno 
Gómez López. Suplentes, José Serrano liria e 
Hilario Sánchez Delgado. — Sección 5/*: Adjun
tos, Melchor Antón Catalán y Juan Antiaga Her
nando. Suplentes, Felipe Vera Léqwz y Santiago 
Ramón IMpez. - Distrito 2.°, sección l.n: Adjun
tos, Margarita .Almudí Velasco y José Adagüe 
Al ajan. Suplentes, Juan Castellano Errandorena 
v Tomás Urgel Arambudo. — Sección 2.a: Ad
juntos. Mariano Pérez Sobaberas y Mariano 
Montón Martin. Suplentes. Narciso Torcal Cata
lán y José María del l’ueyo Medardo. — Sección 
3": Adjuntos, IMaria Vicenta Aisa Muñoz y Ci
ríaco Alvaro Monclús. Suplentes, José Zorraquín 
Ibáñez y Rafael Vicente Pardos, — Distrito 3.°, 
sección 1.a: Adjuntos, Nicolás Gracia Gracia y 
Justo Malo Pastor. Suplentes, Jesús Yugue Mon
tón y Rafael Torcal Hernández. — Sección 2.a: 
Adjuntos, Nicasio Moreno Moreno y Lepncio Ve
ga García. Suplentes, José Alaría í.ázaro Yagüe 
y Antonio Delgado Aillón. — Sección 3.“: Ad
juntos, Bonifacio (Díaz Torcal c Hilario Moreno 
Sánchez. Suplentes, l'rancisco Sánchez García y 
Simeón Torcal Edo. — Distrito 4.°, sección 1.a: 
Adjuntos, Cirilo Chueca Blas y Julián García Pé
rez. Suplentes, b'élix Sánchez Delgado y José To- 
rralba Gómoz. — Sección 2.a: Adjuntos, Liborid 
Beltrán Molina y Mariano Caballer Sánchez. Su- 
])lentes. Gabinó Torcal Hernández y Jaime Ta- 
buenca Pinilla. — Sección 3.a: Adjuntos, Pascual 
Blas Lafuente y .Elias Badesa Abián. Suplentes, 
Julio Yagüe Morón y Angel San Bruno N. - 
Sección 4.a : Adjuntos, Angela Alonso Romero y 
Mariano Ruiz Alfonso. Suplentes, Gregorio Abián 
Moreno y José María ¡Giner Alted. — Sección 
5.a: Adjuntos, Timoteo Aparicio Trasobates y 
Gregorio España Pérez. Suplentes, b'élix del Rio 
Jimeno y Angel Pablo Pérez.

CASTEJON DE VALDEJASA. Adjuntos, 
Miguel Orgilles Conde y Pedro Usán García. Su
plentes, Andrés Arrieta Bernad y Máximo Conde 
Conde. .

CINiGO OLIVAS. — Adjuntos, Miguel Piñal 
Costa )■ Alejandro ¿"olera T'éjel. — Suplentes, 
José Costa Tesan 2.° y José Palacios Escobedo.

CONTAM'ILNA. — Adjuntos, Luciano Enguita 
l irado )• Prudencio Ezpeleta Sauz. Suplentes, 
Zacarías Tirado Monge y iRoniualdo Tirado . 
Monge. .

-GUARTE DE HUERVA. — Adjuntos, Ale
jandro Losada Enguita y Saturio Ruiz Martínez.

Suplentes, Julia Zaragozano Beltrán y Rosario 
Villuendás Rabinal.

FAYON, — Distrito único, sección 1“: .Adjun
tos. Sebastián Cabistán Salvado y Conrado Solé 
Rius. Suplentes, Ramón Mor Safas y José Solé 
Mestre. — Sección 2.a: Adjuntos, Miguel Murillo 
Llop y Santiago Pipió Vilella. Suplentes. José 
Jardi Sales y José Vilanova Va,llespí.

EL FRA(JO. — Adjuntos, b'idel Alegre Ara y 
Daniel Beamonte Labarta. Suplentes. Máximo 
Navarro Allué y Francisco Romeo Beamonte.

LECHON. — Adjuntos, Inés Marco Hernando 
y Luisa Pérez Gil. Suplentes, Jacinto López Ha- 
rren e Ignacio Lázaro López.

LETÜX. — Distrito único, sección 1.“: Adjun
tos, Juan Lázaro Artigas y Antonio Grasa Bina- 
buro. Suplentes, Casimiro Gracia Artigas y Ra
món Artigas Gracia. — Sección 2®: Adjuntos. 
Miguel Pío Gracia y Juan Antonio Claveria Fe- 
rreruela. Suplentes, Encarnación Lafoz Lázaro y 
Domingo Cardo' AÍvero.

Al ALPICA DE ARiBA. — Adjuntos. Guillermo 
Campos Villa y José Samatán Arilla. Suplentes. 
Florencio Berdor Gamboa y Agustín Villa Or- 
tego.

MANCHONES. — Adjuntos, José Franco Par
dillos y Vicente Enguita Sánchez. Suplentes, Ra
món Pernal Soler y Pablo Martin Sebastián.

MARA. — Adjuntos, Martín Barranco Gracia 
y Mariano Barriga Herrero. Suplentes, Bonifa
cio Pérez Pérez y Pedro Pérez Francia.

PASTR1Z. — Adjuntos, Enrique Baraza Diez 
y Valentín Terraza Corrales. Suplentes, Vicente 
Puértolas Alejos y Pedro Colás Tello.

PLENAS. — Adjuntos, Sixto Oliván Losilla y 
Juan José Ambroj Limo. Suplentes, Eduardo Vi- 
llanueva Luño y Martín Bonafonte Marteles.

PUEBLA DE ALBORTON. — Adjuntos, An
tonio Nadal Zaragozano y Nicolás Nadal Pión. 
Suplentes, Juan Artigas Lamarca y Sebastián 
Artigas Uche. •

PUEBLA DE ALFINDEN. — Distrito único, 
sección 1.a: Adjuntos, Joaquín Fierro Molino y 
Bernardino Alloza Benedicto. Suplentes, Eduar
do Lacambra Blanco y Mariano Alcolea Romero. 
Sección 2.a: Adjuntos, Tomás Tejero López y 
Esteban Tólosana Vidal. Suplentes, Mariano La- 
cambra Abadía y Agustín Casamián Martínez.

'ROMANOS. — Adjuntos, Benjamín Maraños 
Castillo y Agustín Marzo Hernando. Suplentes. 
Juan Lorén Cebollada y Pablo Lázaro Martín.

SANTA GRUZ DE GRIO. — Adjuntos, Fran
cisco Sánchez Castillo y Facundo Jimeno Ba
rranco. Suplentes, León Olvés Maluenda y Ma
riano Longares Lozano.

SASTAGO.—Distrito 1.°, sección 1.a: Adjuntos, 
Miguel Aparicio Tejel y Felipe Blasco Enfeda- 
qtte. Suplentes, Tomás Casorrán Ordovás y Ma
riano Conesa Calvo. — Sección 2.*: Adjuntos, 
Florencio Agudo Domingo y Casimiro Albacar 
Cariñena. Suplentes. Rufino Alcaihe Torres e Ig
nacio Arruego Layús. — Distrito 2.°, sección 1.": 
Adjuntos, Justo Albacar Enfedaqtie y Dionisio 
Aldea Calvo. Suplentes. Aurelio Anglés Esteban 
y José Aparicio Lavilla. — Sección 2.a: Adjun
tos, Pedro Agulló Lorén y Simeón Arruego Bes. 
Suplentes, Andrés Aznar Ordovás y Antonio En- 
fedaque Alda.

SOBRADjlEL. — Adjuntos, Mariano Pascual 
Cunchillos y Francisco Jodra Artigas. Suplentes, 
Valentín Ezquerra Soria y José Genzor Latas.
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TORjRALBA DE LOS FRAILES.— Adjuntos, 
José Vázquez Vetilla y Julián Aldea Aranda. Su
plentes. León Tajada López y Dámaso Lardos 
ÍGalindo.

TORRELAPAJA — Adjuntos, Marcelino San
cho García y Félix Ruhio Pardo. Suplentes, Pri
mo Caballero Vellosillo e H/igánio Sánchez Gil.

TRASlOBARIES. — Adjuntos, Laureano Ma- 
luenda Adán y Tomás Royo Tabuenca. Suplen
tes, (Doroteo Pérez Chueca y Segundo Medie! 
Gascón. A.

UNDUES ITNTANO. — Adjuntos. Máximo 
Larraz Jaca -y Salvador Nicuesa Calvo. Suplen
tes, Genaro tanda Laplaza y Alejandro I erez 
Soteras. .,

USED — Distrito único, sección 1.“: Adjun
tos. José García Vicente y Pedro 'Martín Baque- 
daño. Suplentes, Antonio Pardos ( amacho y José 
Liarte Liarte. — Sección 2”: Adjuntos, Manuel 
Menés Blasco y José Alba Mateo. Suplentes. Joa
quín Liarte Sánchez y Pedro Ruiz Marco.

VILLADOZ. — AdjuntO'S, Manuel Lacasá Co- 
taina y Santiago Vicente Valero. Suplentes, 
Francisco Gaudio’so Bellido y Mariano I ello I as- 
cual. . , . •.

VILLALENiGUA. — Distrito único, sección
1.a: Adjuntos, Ventura Toledo Vedilla y Casimiro 
Tole-do Júdez. Suplentes, bermín Calahorra Hi
dalgo y Desiderio Pérez Esteban. — Sección 
Adjuntos, Antonio Asensio Hernández y Antonio 
Calahorra Torrubia., Suplentes, Alvaro Aguavi- 
va Serrano y Gregorio Calahorra I oí i tibia. ,

BERDEJO. — Adjuntos, Carlos Alonso Gómez 
v Lino Alonso (Gómez. Suplentes, Domingo To- 
rrubia Marco y Jacinto Vetilla Alonso. ,

MOZOTA. — Adjuntos, Esteban Bazan Ba^an 
y Blas Benito Jimeno. Suplentes. Saturnino 
Cristóbal Rabinal y Julián Gracia Benito.

FARDETE. — Adjuntos, José Puértolas Va- 
Jlés y Faustino Sodeto Fustero. Suplentes, Salva
dora Latre Alierta y Jdsé Letosa Azara.

FUENTES DE EBRO. — Distrito muco, sec
ción 1.a: Adjuntos, Francisco Cerezo Lizaga y 
José Jaso Lizaga. Suplentes, Joaqun Tolón Gá- 
rín y Francisco Aratona Ladrón. Sección 2.a. 
Adjuntos. José Vidal Soler y Blas Palacín La- 
puente. Suplentes, Manuel Peco Soro y. I'runo 
Navarrete González. — Sección 3.a: Adjuntos, 
Antonio Lapuente Basa y Francisco Viamonte 
Falo. Suplentes, Ensebio Val Calvete y José 
Blasco Abadía. 1

JARQUE. — Distrito único, sección L": Ad
juntos, Dionisio Solanas García y Pablo Sebas
tián Ibáñez. Suplentes, Mauricio Beceml 'Marco 
v Daniel Gregorio Becerril. — Sección 2.a: Ad
juntos, Emeterio Vela Gracia y Nicolás SaMaña 
Gómez. Suplentes, Agustín Velilla Vela y I eodo- 
ro Sánchez Marios.

LANGA DEL CASTILLO. — Adjuntos, Ger
mán Aguado López y Vicente Aranda López. Su- 
nlentes, Antonio Valero Pérez y Martin Valero 
Jimeno.

LONGARES. — Distrito único, sección 1.a: 
Adjuntos, Andrés Mastral Cortés y Francisco 
Marañes Salvador. Suplentes^ Donato Lamarca 
Losilla y Serapio Jaime Cortés. — Sección 2.': 
Adjuntos, Manuela Zaragozano Badenas y Ra
fael Ccrvera Luna. Suplentes, Jesús Lahoz Royo 
y Alberto Cortés Palomar.
' LONGAS. — Adjuntos, Santos Uros Ventura 

y Lucas Solana Mayayo. Suplentes. Urbano So
lana Otal y Antonio Mayayo Martínez.

SANTA CRUZ DE MONGA Y O. — Adjuntos, 
Miguel Berges Lainez y Guillermo Berges Lai- 
nez. Suplentes. Pedro de Val Berges y Lucas No- 
tivoli Santa Engracia.

TORRALBIJLLA. — Adjuntos, Hilario Pérez 
Sabirón y 'Martina Yuste Martín. Suplentes. Hi
lario Yuste Martin y Lorenzo Sabirón Martín.

TRASMjOlZ. — Adjuntos, Alejandro Gil Ber
nia y Pedro Andía Gil. Suplentes, Pablo -Ramírez 
Gil y Francisco Artigas Bona.

Núm. 5.666.

Tribunal Industrial de Zaragoza.

Edicto.
D. Julio de la Cueva y Donoso, Juez Presidente 

del Tribunal Industrial de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades impuestas a Hermenegildo Domínguez, 
en juicio instado por Gregorio Gracia, se saca a 
la venta en pública subasta, por primera vez, 
que tendrá lugar en la Sala audiencia de este 
Tribunal, el día cuatro de noviembre próximo, 
a las diez, los bienes siguientes:

Un camión, marca G. M. C., con una chapa en 
que se lee: «General Motors Truck», motor 
Buik: tasado en tres mil pesetas.

Para tomar parte en la subasta, deberán los 
licitadores consignar en la mesa del Juzgado, o 
establecimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento de la tasación y exhibir su cédula per
sonal, pudiendo hacerse a calidad de ceder a un 
tercero; no siendo admisibles posturas que no 
cubran las dos terceras partes de esa tasación, y 
que el camión señalado obra en poder del depo
sitario judicial Fortunato Lobera, domiciliado 
en esta ciudad, Campoamor, tres, quien lo exhi
birá a la persona que lo desee.

Dado en Zaragoza a veintiuno de octubre de 
mil novecientos treinta y tres.-Julio de la Cue
va.—El Secretario, Manuel Bibián.

Núm. 5.668.

Tribunal provincial de lo contencioso- 
administrativo de Zaragoza.

Por D. Joaquín Andréu Maynár, se ha inter
puesto recursojcontencioso-admioistrativo con
tra acuerdos del Ayuntamiento de VistabeH9 
destituyéndole del cargo de Secretario.

Lo que se anuncia, para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto y qui
sieran coadyuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 16 de octubre de 1933.—El Secreta
rio del Tribunal, F. Cabrero.

♦ ♦ ♦
Núm. 5.669.

Por D. Pedro Gil Giménez, se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo contra 
acuerdo del Ayuntamiento de Sádaba, de 15 de
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julio de 1933, destituyéndole del cargo de sere
no. municipal.

Lo que se anuncia, para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto y quL 
sieran coadyuvar en él a la Administración. 

taragoza, 20 de octubre de 1933.—El Secre
tario del Tribunal, F. Cabrero.

♦ * *
Núm. 5.670.

. Por D. Facundo José Bermúdez Marco, se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo 
contra acuerdos del Ayuntamiento de Ateca, de 
o y 22 de julio de 1933, sobre el haber que le co
rresponde por jubilación.

Lo que se anuncia, para conocimiento de los 
Que tengan interés directo en el asunto y qui
siera coadyuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 21 de octubre de 1933.—El Secre
tario del Tribunal, José María Galí.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
naiian expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se men
cionan, los siguientes documentos; pudiendo pre
sentar los vecinos contra aquéllos las reclamacione^ 
Que estimen convenientes.

Censo de Campesinos.
5.675. — Trasobares

Expedientes de transferencias de crédito.
5.686, — Velilla de Jiloca

Padrón de edificios y solares.
ü 5.677.— Orera de Calatayud

5.678. — Berrueco
Matricula industrial.

5.677. — Orera de Calatayud
5.678. — Berrueco

Presupuesto ordinario.
5.680. — San Martín de Moncayo 
5.681. — Paracuellos de la Ribera

Reparto de rústica y pecuaria.
5.677.— Orera de Calatayud
5.679.— Gallur

Luesma. N.° 5.664.
. I or abandono de destino y para su provisión 
^terina, se halla vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de 30 días, con el 
sueldo anual de 2.000 pesetas

Los aspirantes deberán pertenecer al Cuerpo de 
Secretarios, y remitir las instancias, debidamente 
reintegradas, al señor Alcalde del mismo.

Luesma, 16 de octubre de 1933.—El Alcalde, 
tmeterio Domínguez.

Orera. N.° 5.676.
Habiendo resultado desiertas, por falta de lici- 

•adores, la primera y segunda subasta públicas 
Celebradas en los días veintiocho de septiembre 
ultimo y diez del actual mes, para la adjudica

ción de los aprovechamientos de pastos concedi
dos en este pueblo durante el año forestal de 1933 
al 1934 y del 1934 al 1938, en el monte «Alto Pi
nar», de este pueblo, se anuncia tercera subasta, 
para el día treinta del actual, y hora de las diez de 
su mañana, y por el tipo de mil trescientas cin
cuenta pesetas, cada un año y condiciones faculta
tivas que sirvieron de base para las primeras.

Orera de Calatayud, a de 22 octubre de 1933. 
1:1 Alcalde, Nicolás Sierra. .

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plaso que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Jues o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplasa, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Jues o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina.

Núm. 5.660.
BALLESTEE, Manuel; que a primeros del 

mes de agosto estuvo en Tudela y que dijo per
tenecer a la Compañía Americana de Anuncio, 
S. A., con domicilio en Barcelona, y cuyo ac
tual paradero se ignora; comparecerá, dentro 
del término de diez días, ante el Juzgado de 
Tudela, a fin de notificarle el auto de procesa
miento y prisión dictado en causa que se le si
gue con el número 142 de 1933, sobre estafa.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
Núm. 5.683.
Calatayud.

D. Manuel Cruz Bellido, Juez de primera ins
tancia de Calatayud y su partido;
llago saber: Que en el expediente de declara

ción de herederos abintestato de D. Ramón Me
dardo Lafuente, viudo mayor de edad, comer
ciante y vecino que fue de esta ciudad, instado 
ante este Juzgado por su hermana de doble vín
culo D.'1 Carmen Medardo Lafuente, para que se 
la declare heredera abintestato del referido cau
sante, el cual falleció en esta ciudad el día dos 
de noviembre del año 1932, no dejando descen
dientes ni tampoco ascendientes, ni existir otros 
parientes más próximos del causante que sus 
hermanos de doble vínculo D.a Petra, D.e Ma
ría del Carmen, D? María de los Dolores y don 
Antonio Madarde de Lafuente, por derecho 
propio, y sus sobrinos D. José María y D. Anto
nio Medardo Arias, en representación de su pa
dre D. Mariano Medardo de Lafuente, y a sus 
otros sobrinos, D. José María, D.a Juana y doña 
María Pueyo Medardo con igual representación 
de su madre D.* Encarnación Medardo de La- 
fuente, entre los cuales debe dividirse la he-
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reacia, los primeros por derecho propio y loa 
otros en representación; y ascendiendo el cau
dal relicto a más de dos mil pesetas, a tenor de 
lo dispuesto en el articulo 984 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, se hace saber dicha peti 
ción por medio del presente edicto, que se in
sertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
y se fijará en el tablón de anuncios de este Juz
gado, anunciándose la muerte sin testar de don 
Ramón Medardo Lafuente, el nombre y paren
tesco de los que solicitan la herencia, para que 
todas cuantas personas se orean con igual o 
mejor derecho a la misma comparezcan ante este 
Juzgado de primera instancia a redamarlo, den
tro del término de treinta días, contados desde 
la publicación del presente. ,

Dado en Calatayud a diecinueve de octubre 
de mil novecientos treinta y tres.—Manuel >e- 
llidoAnte mí, Justo López.

Nám. 5.685.
Calatayud.

D. Manuel Cruz Bellido, Juez de primera ins
tancia de Calatayud y su partido; .
Hago saber: Que en el expediente de declara

ción de herederos abintestato, Prómov^o en 
este Juzgado por D. Mariano Antonio Martmez 
Martín, mayor de edad, con residencia en Ma
drid, casado, solicitando se le dec¡ar® ierte<!®1° 
abintestato de su hermana de dob.e vinco o 
D.a Natividad Martínez Martín, vecina que rué 
de esta ciudad, donde falleció el día veintiséis 
de abril del año 1904, estando casada en el acto 
de su fallecimiento con D. Mariano Ostáriz, y de 
cuyo único matrimonio no dejó descendientes 
ni tampoco ascendientes; ni existir otros panen ■ 
tes más próximos de la causante que su dio 10 
hermano el recurrente, el que solicita se le 
nombre heredero único de dicha causante, des
pués de haberse extinguido el usufructo o de
recho de viudedad en los inmuebles que pue- 

- dan correrponderle a su cónyuge viudo don 
Mariano Ortáriz Gil, y ascendiendo el caudal 
relicto a más de dos mil pesetas, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 984 de la ley de Enju- 
ciamiento civil, se hace saber dicha petición 
por medio del presente edicto, que se insertara 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y se 
fijará en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
anunciándose la muerte sin testar de la rete- 
rida D? Natividad Martínez Martín, el nombre 
y parentesco de los que solicitan la herencia, 
para que todas cuantas personas se crean con 
igual o mejor derecho a la misma comparezcan 
ante este Juzgado de primera instancia a recla
marlo, dentro del término de treinta días, con
tados desde la publicación del presente.

Dado en Calatayud a diecinueve de octubre 
de mil novecientos treinta y tres.— Manuel Be
llido.—Ante mí, Justo Ló tez.

Núm. 5.623.
Alcañiz.

Cédula de emplazamiento.
El señor D. Rafael Hidalgo Nebot, Juez d( 

primera instancia de esta ciudad de Alcañiz j 
su partido, en virtud de demanda de divorcio

presentada en este Juzgado por D. Juan Maria
no Trullén Labarias, vecino de Calanda, contr 
su esposa Gregoria Alcober Bitrián, en ignora
do domicilio, ha dictado providencia con esta 
fecha, mandando se confiera traslado de la de
manda, con emplazamiento, por término, e 
veinte días, para que comparezca a contestaría 
en forma y alegar la reconvención en su capo, 
a la expresada D.* Gregoria Alcober Bitrian, 
mediante oportunas cédulas en el Bo l e t ín  Ui- ■ 
c ia l  de las provincias de Teruel y Zaragoza, 
Gaceta de Madrid y estrados de este Juzgado. _

En su consecuencia, y para que sirva de em
plazamiento en legal forma a la referida deman
dada, bajo apercibimiento de pararle el perjuicio 
a que haya lugar si no comparece, extiendo ia 
presente, cumpliendo lo mandado^ en Alcaniz, a 
diecinueve de octubre de mil novecientos tr®in* 
ta y tres.— El Secretario accidental, José i 1 a- 
ría Francés. ___

PARTE NO OFICIAL
Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de la 

provincia de Zaragoza.
Por acuerdo adoptado por el pleno de la Cor

poración en su sesión de 21 del comente, se 
abre público concurso para la provisión a 
una plaza de Jefe de la Sección de Censo y L ' 
tadística de la entidad y Asesor Jurídico de la 
misma. z . r/n

Las solicitudes deberán presentarse en plazo 
de quince días, a contar desde la fecha de m 
serción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
a provincia, en la forma y con los requisitos 
que determina el oportuno pliego de condicio 
nes, que durante tal plazo se hallará de mani
fiesto en las oficinas de la Cámara. Q_prñ. 

Zaragoza, 24 de octubre de 1933.- - L1 ^eci 
tario, T. Pelayo More.

COMPAÑIA DEL FERROCARRIL CENTRAL 
DE ARAGON

AVISO
Se pone en couociinicnlo del publico, que, a ree 

cuencia do la revisión de pasos a nivel «P^da ei 
cha 2 del corriente por el Comisario del Es ado en 
Compañía, a partir del dia l.” de diciembre qpeda^ ^ 
sin guardería de ninguna clase y provistos de las o 
les reglamentarias, los siguientes pasos a nivel__

Sitúa; 
ción ki
lomé
trica 

del pa
so a ni

vel.

2.655
39.799

DENOMINACION DE 1-A CAHRETEBA o 
CAMINO Y NOMBRE ESPECIAL CON QUE

. SE CONOCE EL PASO

L/ de Calatayud al Grao de Valencia 
Carretera dé Calatayud a Muñó brega. 
Camino vecinal de Villanueva .........

Término i»11' 
uicipal c» 

que radie»-

Calelayud
Villanue'1 
de Jiloca

El Sdb-jefe de la 1.a Sección de Via y Obras, l10* ■ 
uando Acedo. — 

impr e n t a  d e l  h o s pic io
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Comisión Gestora, durante el corriente mes.,
Aprobar relaciones de facturas por suministro de 

diferentes artículos con destino al Hospital y Hos
picio provinciales, durante el mes de mayo último, 
importantes 4.751’43 y 2.226’21 pesetas, resix-ctiva- 
mente.

Idem relación de facturas correspondientes a ma
teriales ingresados en el Almacén general de 'l'alle- 
res del Hospicio y con destino a los Establecimien
tos de Beneficencia, importante 18.748’05 pesetas.

Idem cuentas de 809’25 y 408’20 pesetas, de don 
Juan Ranera Martínez, por pan suministrado con 
•destino a los Establecimientos provinciales de. Bene
ficencia.

Publicar en el B. O. de la provincia anuncio relati
vo a los nidios del Cementerio del Hospital, cuya con
cesión ha transcurrido con exceso, Señalando un mes 
de término para solicitar la renovación, y advirtien
do que, transcurrido dicho plazo, los restos mortales 
depositados en dichos nidios que no hayan sido re
novados, serán trasladados al Osario común.

Conceder a la Comisión de la Lucha Antitubercu
losa la cantidad de 1.000 pesetas en concepto de sub
vención para atender q los gastos que ocasione tan 
humanitaria obra.

Idem al asilado Aurelio López, la cantidad de 250 
pesetas, en concepto de gratificación por la ayuda 
que ha prestado en las Escuelas del Hospicio provin
cial por espacio de diez meses.

Aprobar la venta realizada por la Administración 
de los Establecimientos de Beneficencia, de la ca
rrocería dej codhe mortuorio del 1 lospital, que ha 
importado 750 pesetas; y que por los,Talleres de los 
8res. Nicolás Hermanos se proceda a la construc
ción de nueva carrocería del camión para dedicarlo 
a los servicios de los expresados Establecimientos, 
por la cantidad de 1.375. pesetas.

Desestimar las instancias suscritas po-r María 
Navarro Oliver y Gloria Lucea Muniesa, solicitan
do la concesión de lotes legados por D. Manuel Mo
llares, por no reunir las solicitantes las condiciones 
señaladas por el testador.

Aprobar las siguientes nóminas de estancias: una, 
importante 336 pesetas, por las causadas en el Sa
natorio Frenopático de Ntra. Sra. de Monsfcrrat, 
de San Baudilio, de Llobregat, durante el mes de 
mayo último, por dementes de la provincia de Za
ragoza, enviados al expresado Centro por acuerdo de 
esta Corporación; otra, de 60 pesetas, por las causa
das en el Instituto Mental de la Santa Cruz, de Bar
celona. por la demente Aritonia Hernando, de la 
provincia de Zaragoza, durante el mes de .abril úl
timo, y otra, de 100 pesetas, por las causadas en el 
Instituto Pedro Mata, de Retís, por los dementes de 
la provincia de Zaragoza, Aurora Elicegüi y Juan 
(¡ualberto Asensio, durante el mes de mayo último.

Autorizar el ingreso en el ¡Boslpicio-Indliisa de 
. esta ciudad del niño Jesús Guérrero Montañés; la 
' salida definitiva del Hospicio de esta ciudad de los 
. acogidos Antonio Martínez Tova y Vicente Gállego 

García, ambos de 18 años de edad; conceder a An
tonio Moncin Lardiez, vecino de Pradilla de Ebro; 
Vicente García Secanellas, de Caspe; Andrés Teje
dor Becerril, de Tanste, y Julián Torcal Sancho, de 
Calatayud, el socorro que tienen soliciado para aten
der a la lactancia de sus respectivos hijos María Je
sús,' Florencia, Antonio y Julián, nacidos todos ellos 
en partos dobles; y conceder a Hipólito Gregorio 
Moro, vecino de esta ciudad, prórroga de tres meses 
del socorro de lactancia que viene disfrutando su hijo 
Tomás Gregorio.

Aprobar Jas cuentas siguientes: una, importante 
150 pesetas, de D. M. Marín Chivite, por una am
pliación fotográfica del retrato de D. Joaquín Costa; 
otra, d-e 164'02 pesetas, <lel señor Presidente de-la 
Corporación, por gastos de viaje a Madrid para 
gestionar asuntos de interés provincial; otra, de pe
setas 425'90, de D. P. Cativiela, por enseres para 
las habitaciones del Gobierno civil: otra, de 915'74 
pesetas, de la Caja de Previsión Social, por el se
guro de retiro obrero de empleados de la Diputación, 
correspondiente a los meses de abril, mayo y junio 
últimos, y otra, de 48’15 pesetas, de los señores ízuz- 
quiza Arana Hermanos, por reparación de una co
cina de las habitaciones del Gobierno civil.

Volver a nuevo estudio de la Ponencia de Gober
nación un dictamen de la misma por el que se pro
ponía la adquisición de un automóvil con destino al 
servicio de la Presidencia de la Corporación.

Quedar enterada de terminar el l.° de julio el 
contrato de seguro de accidentes del trabajo, por lo 
que se refiere a invalidez y muerte, con la Sociedad 
General Mutua, de Barcelona, del personal de la 
Diputación que en la misma estaba asegurado, y 
darlo por rescindido; formalizar ese mismo seguro 
con la Caja Nacional de Seguros desde la indicad.! 
fedha; que el seguro correspondiente a asistencia mé
dica y abono de jornales que no se halla comprendi
do en el artículo 91 del Reglamento siga concertado 
con la Sociedad Mutua General de Seguros, de Bar
celona, incluyéndose al ixrsonal eventual de talleres 
y dependencias de Establecimientos, así como los 
jprnaieros de las obras de carreteras provinciales y 
caminos vecinales y peones camineros, y que para 
la formal ización de estos seguros se extiendan las 
correspondientes pólizas o se modifiquen las actual
mente existentes.

Conceder el uso de la Plaza de Toros de esta ciu
dad al Comité comarcal pro presos para celébrar en 
ella, el día 2 de julio actual, un mitin en favor de una 
amnistía general.

Aceptar la cantidad de 250 pesetas legada al Hos
pital provincial por el fallecido D. Luis AngeJ Pas
cual Pérez, y expresar a la familia del finado la 
gratitud de la Corporación.

Distribuir el crédito de 100.000 pesetas consig
nado en el presupuesto provincial vigente para sub
vencionar obras de carácter sanitario que lleven a 
cabo los Ayuntamientos de la provincia, como resul
tado del concurso celebrado al efecto.

Conceder un segundo anticipo de 4.000 pesetas al 
Ayuntamiento de Añón, con cargo a la subvención 
que le fué concedida en el concurso para obras sani
tarias de 1932.

Aprobar ios proyectos de caminos vecinales si
guientes: núm. 651, de Artieda a la carretera de 
Puesta al límite de la provincia; núm. 658, de To
rres de Berrellén a la carretera de Djgroño a Zara- 
ragoza, y núm. 690, de Alcalá de Moncayo a la ca
rretera de Torrelapaja a Tudela.

Idem los proyectos de obras de reparación de los 
siguientes caminos vecinales: núm. 1, de Remolinos por 
Alcalá a la estación de Pedrola; núm. 4, de Novillas 
a Cortes; núm. 6, de Novabas a la estación de Ma
lón; núm. 201, de. 1a carretera de Logroño a Zara
goza a la estación de Pedrola; núm. 202, de Sisamón 
al empalme de la carretera de Cetina; núm. 304, de 
Villar de los Navarros a Herrera; núm. 311, de 
Juslibol a la carretera de Zaragoza a Francia; nú-" 
mero 314, de la carretera de Madrid a Francia a 
Pastriz por Moverá; núm. 408, de Barbóles a la 
estación de Grisén; núm. 501, de Daroca a la esta-
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ción de Marero por Manchones y Marero, y núme
ro 606, de. El Baste a la carretera-de Borja a Ta- 
razona, y disiponer que las obras de reparación de los 
citados caminos sean sacadas a subasta por el presu
puesto de contrata correspondiente a cada uno.

Acceder a lo solicitado por el Ayuntainiento de No- 
vallas de que por la Excma. Diputación se proceda 
al arreglo del trozo de la calle que enlaza el camino 
vecinal de Novadas a la estación de Malón con la 
carretera de Tudela a Tarazona, utilizando a tal fin 
la piedra que tiene acopiada, siempre que dicho 
Ayuntamiento cumpla las condiciones determinadas 
en el acuerdo de 25 de junio de 1929.

Desestimar solicitud del Ayuntamiento de Tosos, 
d*e que la Diputación preste apoyo material para lle
var a cabo obras de ensanche del camino vecinal nú
mero 102, de la carretera de Cariñena a Escatrón a 
la de Muel a Herrera por Tosos, ya que por preceptos 
establecidos por la Superioridad se dispone que las 
obras de caminos vecinales se llevarán a cabo con 
la máxima economía, y que si algún ]niel do peticio
nario interesa alguna mejora o modificación en el 
camino vecinal que le afectase, podrán llevarse a 
cabo por cuenta exclusiva del Ayuntamiento que lo 
solicite. , .

Interesar del Banco de Crédito Local de Es
paña la remisión de la cantidad de 3.66662 pe
setas, para pago de los haberes y gratificaciones 
fijas devengados, durante los meses de mayo y 
junio últimos, por el personal de Obras públicas 
afecto exclusivamente al servicio de caminos ve
cinales. .. , t •

Aprobar certificación número 1 de obra eje
cutada, durante el mes de mayo último, en la 
construcción del camino vecinal número 629, de 
Tauste por Las Norias a la carretera de Fus- 
tiñana a Tudela (Sección 1.a), importante pese
tas 11.478’21. . ,

Idem acta de replanteo del camino vecinal nu
mero 647, de Villarroya del Campo a la carretera 
de Zaragoza a Teruel.

ÍDesignar al Diputado D. Joaquín Borao para 
que, en representación de la Corporación, asista 
a la recepción de las obras de construcción del 
-camino vecinal número 648, del kilómetro 77 de 
la carretera de Zaragoza a Teruel al 79 de la 
misma por Retascón; al Diputado D. Antonio 
Plano, para que asista a la de las del camino veci
nal número 628, de Malpica de Arba a Biota; -d 
Diputado D Joaquín Borao, para que asista a la 
de las del camino vecinal número 625, de Villar 
de los Navarros a Nogueras (Teruel), y al Dipiir 
tado D. José Pellicer, para que asista a la de 
las del camino vecinal número 411. de la carre
tera de La Za-ida a Escatrón a la de Bástago a 
Bujaraloz por la Barca de Alborge. suscribiendo 
dichos señores Diputados las actas correspon
dientes.

Solicitar del Ministerio de Fomento la opor
tuna autorización para incluir en el Plan pro
vincial de caminos vecinales, con el número in
mediato al último, uno que partiendo de Velilla 
de Ebro termine en 'su estación férrea, con la 
denominación de Velilla de Ebro y su stación 
del ferrocarril.

Aprobar cuenta de 375'40 pesetas, por gastos 
ocasionados con motivo del replanteo del camino 
vecinal número 647, de Viillarroya del Campo a 
la carretera de Zaragoza a Teruel.

Idem cuenta de 1.270 pe-setas, por gastos oca
sionados con motivo del estudio del camino ve

cinal número 661, de Velilla de Ebro a Gelsa, y 
disponer su abono el señor ingeniero Director 
de Vías y obras provinciales, con cargo al pre
supuesto extraordinario aprobado por la exce
lentísima Diputación en sesión de 21 de agosto, 
de 1928, a cuyos efectos deberá expedirse la co
rrespondiente certificación de este acuerdo, inte
resando del Banco de Crédito Local de España 
la remisión de fondos en la precitada cantidad, 
para atender al pago de esta obligación.

Conceder las siguientes autorizaciones para 
para realizar obras: a doña Damiana Ortego, 
vecina, de Borja, en finca lindante con el ca
mino vecinal de El Baste a la carretera de Borja 
a Tarazona; a D. Mariano Aznar, vecino tam
bién de Borja, e.n finca lindante con la carretera 
provincial de Borja a la estación de Cortes; y 
a D. Orencio Cabanillas, de Alcalá de Kbro, para 
construir tajea de paso en finca lindante con el 
camino vecinal de Remolinos por Alcalá a la- es
tación. de Pedrolá.

Acceder a lo solicitado por D. Idías Ezquerra 
Calvete, disponiendo que la pensión de mil pe
setas anuales que venía disfrutando para estu
dios en la Facultad de Medicina, siga percibién
dola hasta 31 de. diciembre del año actual.

Acceder a lo solicitado por el señor Delegado 
del Hogar-Escuela de Huérfanos del Cuerpo de 
Correos, concediendo la -cantidad de 250 pesetas 
con destino a los gastos de las excursiones cul
turales que realizan por provincias varios alum- 
no-s de la mencionada institución

Hacer presente el “Orfeó Granollerí", de Gra- 
nollers, el agradecim-iento de la Corporación por 
su visita a ésta y adquirir una corbata- con des
tino al estandarte-insignia de dicha Asociación.

Quedar enterada con sentimiento del falleci
miento del músico de primera de la banda del 
Hospicio D. Fernando López Sánchez; que pro
visionalmente y hasta la provisión de la vacante 
en la forma reglamentaria, sea destinado para 
desempeñar dicho cargo el agregado D. Mariano 
Riazuelo, que venía sustituyendo al fallecido se
ñor López.

Conceder pensión vitalicia a doña Amalia Mar
tínez Sánchez, como viuda del músico del Hos
picio ID. Fernando López Sánchez, en cantidad 
de 557 pesetas anuales, y conceder igualmente 
pensión vitalicia de 557 pesetas anuales, a Jóse- 
Angel y Paulina López Rosado, como huérfanos 
del mismo D. Fernando López, conienzándqse a 
abonar és-as pensiones a partir del día 5 de jumo 
último, fecha siguiente a la del fallecimiento de 
causante, y que, por una sola vez. y en concept*’ 
de ayuda de lutos, se abone a doña Amalia Mar
tínez la cantidad de 40 pesetas.

Modificar el articulo 59 del Reglamento ee 
funcionarios de esta Diputación, en el sentido 
-de que podrá otorgarse un mes de licencia, sm 
sueldo, por asuntos propios. En caso de enier- 
medad, justificada en la forma que previene el 
artículo 35 de este Reglamento, se concederá 
licencia ilimitada, abonando al funcionario cuati o 
meses todo el sueldo, otros cuatro meses dos 
tercios del sueldo y otrós cuatro meses un tercio 
del sueldo. Pasado este tiempo, se entenderá la 
licencia sin sueldo. En el caso de estas licencias 
por enfermedad, pasado el segundo mes, el tun- 
cionario enfermo será visitado, cada quince días, 
por un Médico de la Beneficencia provincial, en 
la capital, o por el titular del pueblo, residencia 
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del en ferino, o, en su caso, por el Médico Di
rector del Establecimiento Sanatorio, quienes 
certificarán, en cada una de las visitas, del es
tado del enfermo y marcha de la enfermedad. 
Todo lo anteriormente expuesto se entiende sin 
perjuicio de lo previsto para el caso de inutilidad, 
en cuyo caso se aplicará lo expresamente regu
lado para ella en cualquier momento que dicha 
inutilidad se produzca. También podrá ser con
cedida licencia ilimitada, con carácter de exceden
cia voluntaria y por plazo no menor de un año, 
en cuyo supuesto se acompañará de la declaración 
de vacante, proveyéndose en forma reglamentaria, 
entendiéndose que el interesado renuncia al car
go, conservando el derecho a reingresar cuando, 
transcurrido el referido plazo, existiese vacante 
en su categoría.

Admitir la renuncia que del cargo de Maestro 
educador del Hospicio de Zaragoza presenta Ion 
Félix Soria Córdoba, a partir de 1." de junio 
ultimo; proveer el cargo vacante, mediante anun
cio de concurso por plazo de quince días; señalar 
los requisitos necesarios para tomar parte en el 
concurso y hacer constar que la designación será 
hecha con carácter interino, conforme determina 
el artículo 69 del Regimentó de! Hospicio, y sin 
perjuicio de lo que en ese articulo se dispone, 
} que la dotación del cargo es de 125 pesetas 
mensuales y manutención, y sus obligaciones las 
contenidas en el Reglamento del Hospicio en re
lación con el servicio encomendado a los Maes
tros educadores.

Conceder un mes de licencia para asuntos pro
pios. sin sueldo, al Oficial tercero de la Corpo
ración D. Mariano Cosculluela.

Idem treinta días de licencia por enfermo 
al Ordenanza de esta Corporación Isidro Ezquc- 
rra Palacio.

Idem dos meses de licencia por enfermo el Ofi
cial segundo de esta Corporación D. . Enrique 
Arregui.

Idem cuarenta dias de licencia por enfermo al 
Practicante del Hospital provincial D. Manuel 
Gracia Erdozaín.

Aprobar el provecto de distribución de fondos 
por obligaciones del mes de julio actual, formado 
en cumplimiento de 1o dispuesto por e! artículo 
275 del Estatuto provincial de 20 de marzo de 
1925, que arroja un total de 5.812.166’17 pesetas.

Aprobar cuentas de 288'10 pesetas y 623, pre
sentadas por C. Lorilleux y D. Gregorio Alba, 
respectivamente, correspondientes a adquisición 
de materias para la impresión de las cédulas per
sonales de 1933 y numeración de parte de ellas.

Idem id. de 375 y 200 pesetas, presentadas por 
los Inspectores del impuesto de cédulas D. Angel 
Sampériz y D. Federico Velilla, por dietas deven
gadas en su servicio en Tauste y Sos, respecti
vamente.

Fijar en diez pesetas el jornal que han de per
cibir los Inspectores del impuesto del cédulas per
sonales por sus trabajos previos y subsiguientes 
a la comprobación de las bases tributarias y le
vantamiento de actas.

\probar cuenta de 232'50 pesetas, de la Ins
pección de Talleres del I lospicio provincial, por 
impresos para el servicio de recaudación de cé
dulas.

Deda-rar fallidos los créditos dé 576'65 y 284’30 
pesetas que, contra los Agentes ejecutivos de la 
Corporación D. Manuel Burgués y D. Pedro So

lanas se tenían pendientes, sin perjuicio de que 
si en el tiempo hábil fuese factible realizarlos, 
se proceda a ello.

Aprobar liquidación de lo recaudado pon cédu
las personales del ejercicio de 1931, en periodo 
ejecutivo, correspondiente a los pueblos de la 
provincia que asciende a 24.432'95 pesetas.

Desestimar las reclamaciones formuladas por 
doña María Marco Palomar, doña Pilar Marco 
Palomar, D. Pablo Gutiérrez, doña Emilia Mon- 
terde, D. José Martín, D. Tomás Mainar, doña 
Catalina Navarro, doña Patrocinio y doña Luisa 
Vilellas, D. Ignacio Rubio, doña María Gálvez. 
vecinos de Zaragoza, y D. Francisco Escudero, 
vecino de Cariñena, y D. Pedro Remacha, de 
Ejea, contra actas que les han sido levantadas 
por la Inspección de Cédulas personales.

Resolver reclamaciones formuladas por don 
Manuel García, D. Julián Esteban, D Pedro Má
gica y D. Tomás Moreno, vecinos de Zaragoza, 
contra actas levantadas por la Inspección de 
Cédulas personales, accediendo en parte a lo so
licitado por los interesados.

Acceder a las reclamaciones formuladas por 
D. Emilio Rodríguez, D. José Pérez Conde, don 
Mariano Moreno. D. Juan Marquina, D. Daniel 
Arbonés, D. Jacinto Nuez, *D. Francisco García. 
D. Manuel Martin, D. José Ripol, doña María 
del Pilar Val, 'D. Benito Morales, D. José Moli
nero, vecinos dé Zaragoza, y D. Constantino Es
cudero Fraile, de Cariñena, contra actas que les 
han sido levantadas por la Inspección de Cédulas 
personales.

Invitar a doña Irene Marín Hlaro, don Florencio 
Alvarez 'Portajada, doña Agustina Salas Muñoz, do
ña Juliana Bibrián Campos y don Pablo Bribián, 
vecinos de Cariñena, para <|ue, si están conformes 
con el valor en renta asignado a las habitaciones que 
ocupan, canjeen sus cédulas por las que realmente 
les dorresponda, sin ])enalidad alguna, procedien
do, en caso contrario, la Corporación, a fijar dicho 
valor en renta.

Aprobar las actas de inspección por cédulas le
vantadas a don Antero Noailles y don Manuel Ma
ñero.

Desestimar instancia de don Francisco Díaz Mar
tín. interesando el levantamiento de embargo que se 
le tiene hecho por débito de cédulas personales.

Autorizar el canje de 1a cédula obtenida por do
ña Pilar Castillo por otra de clase inferior.

Sesión del día 22.

Aprobar el acta de la sesión inmediata anterior, 
que fue ordinaria, celebrada el día 1 del corriente.

Adherirse a la campaña frutera, facultándose a la 
Presidencia para asistir a la Asamblea que se pro
yecta celebrar en Cálatayud o delegar la represen
tación corporativa en algún señor Diputado.

Idem a las conclusiones adoptadas en la Asamblea 
recientemente celebrada en Retís en pro de la ratifi
cación del Convenio con Uruguay, en 1a forma qtie 
fue negociado ])or el Gobierno de España con el de 
dicha República.

Aprobar la conducta del señor Presidente al con
ceder autorización para usar de la Plaza de toros al 
ramo de Construcción de la Confederación Nacional 
del Trabajo para celebrar un acto público el día 8 
del actual, a las diez.

Aceptar la invitación oficial que los excelentísimos 
Ayuntamiento y Diputación provincial de Valencia
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mo, inqiortantfs 5.121,30 y 3.021,34 pesetas, respecj 1 
tivamente, ,

Idem id. id. en el Hospicio provincial, durante 
el mes, iniportantes 149'20 y 2.070 50 pc-etas, n 
pectivamcnte.

Idem reladtoqlesl de fadtums jior suministro de 
diferentes artículos con destino al Hospital y Hos
picio provinciales, durante el mes de junio último, 
importantes 37.143,69 y 9.258,22 pesetas en el pri
mero de dichos Establecimientos, y 36.649, 03 y 6C:u ’ 1 
pesetas en el segundo.

Idem cuenta de 1.375 pesetas, presentada por lo^ 
señores Nicolás Hermanos, por la construcción * <’ 
una carrocería de carga con toldo, con destino a H 
camioneta para los servicios de los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia. _

Idem cuentas de 6.636 y 1.456 [X'setas, por •están 
cias causadas en los Sanatorios antituberculosos de 
Boltaña y “ Panticosa-Pirineos”, durante el mes de 
junio último, por enfermos subvencionados por la 
Corporación. , .

Aprobar relación de niños pobres de la provin
cia socorridos por la Gota de Leche durante • - 
mes de junio último, importante 833 peseta^

Idem cuenta de 111'50 pesetas, de_D. Pe'h" 
Ferrer Maño, por material de enseñanza cqii . 
destino a la clase de sordo-mudos del Hospicio 
provincial. ,

lldem cuenta de 318'50 pesetas, por estancia'- 
causadas en el Sanatorio-Leprosería Nacional de 
Fontilles por el enfermo, natural de esta pro
vincia, Juan Dieste Hito.

Idem nóminas de t)0. 77'50. -100. 1.440, 180 y 
9’25 pesetas, por estancias causadas en Estable
cimientos benéficos de otras provincias ])or me
nores y dementes naturales de la de Zaragoza.

Desestimar instancias suscritas por María 1 i* 
nilla y Faustino Buil, solicitando cada una uno 
de los lotes legados por D. Manuel Monarc-. 
pór no reunir las condiciones fijadas por la Coi 
poración para la concesión de dichos lotes.

Idem instancia suscrita por Ensebio Tabuenca 
Torón solicitando, como procedente del I lospiei"' 
una cantidad en concepto de dote, iior Jynei 
proyectado contiaer matrimonio, en atención • 
íio existir en el presupuesto del Hospicio caid'- 
dad alguna consignada para dicho lin.

Conceder a Daniel Burillo, vecino, de Panizn- 
Esteban Gonzalvo, de Gelsa, y Emilio Moni1 
y Raldomero Mateo, vecinos de Aguilón, el 
corro que tienen solicitado para atender a la hj 
taneía de sus res])ectivos hijos Germán, Mana. 
Iluminada y felicitas, nacidos los cuatro cu p:1!' 
tos dobles: a Eleuterio Escario, vecino del barn" 
de Villamayor, prórroga de tres meses al socorin 
de lactancia que fué concedido a su hija Amali-1 ■ 
autorizar el ingreso en el Hospicio de l'arazo'M 
de Anselmo González, rueyo, -le dicha ciudad- 
Margarita Izquierdo Alvarez, de esta capital, 1 
Ildefonso Herrero Pardo, de Gallur; el ingi'" 
en el Hospicio de esta ciudad, de los niños Lm^ 
Gracia Lóngarón y Manuel y Carlos Navio o’ 
Aliácar, de esta capital; el ingreso en la Inclín' 
de esta ciudad, del niño Antonio Pérez Morah ^ 
de Godos; la salida definitiva del H< Picio 
Calatayud, de las acogidas Angeles y Pilar M" 
reno Cortés y Pilar Hortensia Gtiallar; y da! 
baja definitiva en el Hospicio de Qdata) m . 
los acogidos Cruz Ponz Gil y Santiago Grac < 
Tramuliás, y en el de Zaragoza, a Francisca Gi^

hacen a esta de Zaragoza, para la asistencia, en los 
<!ias 2, 3 y 4 del próximo agosto, a los actos que en ho
nor de los representantes de Corporaciones y bmtida-, 
des económicas y culturales de Aragón han organi
zado las Corporaciones valencianas, correspondien
do a los actos en honor de éstas celebrados en d 
pasado mes de abril, con ocasión de la maguracion 
de Cáminreal, y facultar a la Presidencia para de
signar los Diputados que con ella y con el señor Se
cretario o Jefe en quien delegue, y un Ordenanza, 
asistan a aquellos actos en representación de la Cor
poración. . . , T . ■ < 1Ouedar cntera<la de oficio de la Federación Odon
tológica Española, invitando a la Corporación a que 
envíe una representación a la Asamblea que ha de 
reunirse en la Cortina, en los días 12 al 14 del pró
ximo agosto. ................... . .

Idem id , de invitación del Sindicato de Iniciativa 
v Propaganda de Aragón a la Corporación para la 
'asistencia a los actos que en el día de mañana se 
celebrarán en el histórico sitio de San Juan de la 
Peña, acordándose asista el señor Presidente.

Idem id., de oficio de la Alcaldía de esta ciudad 
comunicando que el Ayuntamiento, en sesión del 14 
del corriente, acordó incluir en el próximo presupues
to, com</ crédito reconocido a favor de la excelen
tísima Diputación provincial, la cantidad de 
pesetas, a que asciende el imponte de la licencia de 
obras y el arbitrio por suministro de agua, , como 
subvención del Ayuntamiento a la construcción del 
edificio de la Maternidad.

Idem id de oficio del Fomento del Turismo, comu
nicando acuerdo de dicha Sociedad de agradecimien
to por los agasajos y obsequios recibidos en Zíu agoza 
por los excursionistas de la b.mbajada de Feria de 
aquella capital; de otro del Presidente del ()rfeo Gra- 
nollerí, de Granollers, de gratitud a la Corporación 
por las atenciones dispensadas por la misma a aquel 
Orfeón con motivo de la visita a esta capital; y de 
otro del Alcalde de Caspe, agradeciendo el acuerdo 
de la Diputación de subvencionar las obras de abas
tecimiento de aguas de aquella población.

Reformar la instalación de las dependencias del 
Hospital provincial destinadas a Sala de urgencia y 
Comisaría de entradas. ,

Aprobar el pliego de condiciones y disponer que 
con arreglo a él v con sujeción a las disposiciones 
vigentes, se celebre subasta para la venta de la casa 
números 52 v 54 de la calle de San Miguel de esta 
ciudad, y una parte del jardín, y que se publique el 
anuncio previo (pie determina el articulo 26 del Re
glamento de contratación de obras y servicios de _ de 
julio de 1924, señalándose un plazo de cinco días 
iiara reclamaciones contra ambos acudidos.

Publicar en. el “Bol-etín Oficial” de la provincia y 
diarios locales anuncio con relaciones de enterra
mientos verificados en el Cementerio de Hospital, 
con expresión del año y número de la sepultura, seña
lando un mes de término para que pueda solicitarse 
la renovación, pasado el cual se ])rocedera a la ex
humación de los restos depositados en las sepulturas 
de referencia que no hayan sido renovadas, trasla
dándolos al osario común.

Aceptar al presbítero don José Monserrat, para 
prestar el servicio religioso en el Hospital provincia 
durante la ausencia, por tiempo de dos meses, dv! 
sacerdote encargado del mismo, don Aurelio Raque
ro Julve.

Aprobar cuenta de ingresos y gastos habidos en 
el Hospital provincial durante el mes de mayo ulti
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